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DECRETO ALCALDICIO N" 'fp
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley
Municipalidades de 1988 y sus modifica

2.- La Resolución del Sr
mejoras implementadas.

CONSIDERANDO: 1-.- El Memorándum N" 31, de fecha 25 de Enero de 20i,9,a través
del cual la Dirección de Tránsito y Transporte público solicita al sr. Alcalde autorice
decretar las mejoras en seguridad vial implementadas por la Dirección en diversos
puntos de la Comuna.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
N" 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
ciones.

Alcalde, donde instruye decretar las

DECRETO.

1.- Apruébese las Mejoras en Seguridad Vial implementadas por
la Dirección de Tránsito y Transporte público en diversos sectores de la comuna:

Camino Estación con Bernardino Bravo

r Prioridad de circulación a Bernardino Bravo para incorporarse a camino
Estació n.

r Incorporación de señales y demarcación ceda el paso en ambos sentidos de
tránsito en Camino Estación.

I Habilitación vira.ie derecha desde Bernardino Bravo hacia camino Estación por
pista izquierda.

Manuel Montt con Sargento Aldea

,l Prohibición de estacionar y detenerse en calle Manuel Montt hacia el norte, 50
metros desde la esquina con Sargento Aldea.

{ Reducción de velocidad máxima 30km/hr. en calle Manuel Montt entre
Sargento Aldea y Manuel Rodríguez. También en Sargento Aldea entre Manuel
Bulnes y Manuel Montt.

I Zona de control fotográfico para dar cumplimiento de prohibición estacionar y
detenerse y velocidad máxima en el sector.

Manuel Montt con Maioú

I Prohibición e estacionamiento en Manuel Montt entre Arturo prat y Maipú
e cuadra hacia el sur.

I Prohibició e estacionamiento en Maipú entre Kennedy y Manuel Bulnes

ANOTESE, COMUNTQUESE, ARCHTVESE.
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